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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Atendiendo la intervención quirúrgica que se realizará a la titular del despacho el día 
30 del mes en curso, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REPROGRAMAR la audiencia pública fijada en este asunto, a fin que sea 
celebrada el día veintidós (22) de septiembre de esta anualidad a las ocho y 
treinta de la mañana (8:30am) bajo las mismas previsiones del auto de fecha 27 de 
julio de esta anualidad. 
 
SEGUNDO. Poner en conocimiento de las partes las repuestas allegadas hasta la 
fecha, de acuerdo a los requerimientos realizados en el auto en cita.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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